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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e

Idos adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su

promul gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

e cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

oi no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
la.) leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

is lo, BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
nador de la previncia, por cuyo conducto se pasa

-rina los editores de los mencionados periódicos.
E 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicte e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'26 pesetas linea o arte de
ella.

DBIERNO CIVIL
DE LA

!OVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.209

La proximidad de la época de re-
cogida de aceitunas operación en la

juez& que suelen cometerse con frecuencia
su paP hurtos de este fruto aconseja a mi

auto ridad dictar previamente aque-
llas medidas que, teniendo por prin-
dpal objeto defender tanto los inte-
reses olivareros de la provincia co-
mo el derecho de propiedad de los
dueños de las fincas donde el expre-
sado fruto se recoge, preve" y san -
cionen la comisión de tales delitos
dando asimismo máxima eficacia a
las disposiciones gubernativas de
Silos anteriores que regularon el co-
mercio y circulación del producto
referido

Por todo ello, en cumplimiento del
primordial deber que me imponen las
Leyes protectoras de las personas y
las P'op iedades y firme en mi pro -
Pósito constante de hacer respetar el
Derecho en todas las manifestacio-

lido.,nes de la vida social y económica de
26 ü

' t urisdiccion de mi mando, he teni-
do a bien disponer lo siguiente:

j ° 	 Pr
)1•10 	 ¡mero. Queda terminantemente

Prohibida la circulación en esta pro -
vi ncia de toda clase de aceituna sin
ei recl uis ito previo de que los con-
doc tores de ella, vayan provistos delas e )rrespondientes guías de circu-1aciä1 expedidas por los p ro p ieta-rios () encargados de las fincas don-

de el fruto haya sido recogido. Los
conductores del mismo estarán obli-
gados en todo momento a presentar
a las autoridades, Guardia civil,
Guardas Rurales o de las Comunida-
des de Labradores, las guías de re-
ferencia cuando así le sea exigido
por aquéllos.

Segundo. Las guías que se men-
cionan serán expedidas gratuitamen-
te por los Ayuntamientos o por las
Comunidades de Labradores en las
localidades donde estas se hallen es-
tablecidas y hayan sido previamente
autorizadas para ello por este Go-
bierno civil. Los documentos expre-
sados con cuantas indicaciones con-
tengan serán anotados en un Libro
Registro que al efecto llevarán los
Ayuntamientos y las Comunidades
de Labradores que se expresan. No
servirán más que para conducir la
aceituna del día y han de referirse
tan solo a la cosecha de una finca,
Se extenderán por duplicado y una
de ellas deberá acompañar constan-
temente al fruto, debiendo quedar la
otra en poder del dueño o la fábrica,
molino aceitero o almacén de acei-
tuna donde fuese aquél conducido o
en poder del comprador que lo haya
adquirido. Cuando el fruto hallase
destinado a persona o punto distinto
del que contiene la guía deberá soli-
citarse un nuevo duplicado de la mis-
ma en el que conste tal modificación.

Tercero. Las guías, así como su
duplicado, deberán ir firmadas por
el Alcalde o Presidente de la Comu-
nidad de Labradores que las hayan

expedido y antes de extraerse el
fruto deberán ser visadas por los
puestos de la Guardia civil a cuya
demarcación pertenezca la finca don-
de haya de recogerse aquél para que
una vez tomadas las notas conve-
nientes en el puesto citado, sean se-
lladas en él, requisito esencial sin el
que no serán válidas en modo al-
guno.

Cuarto. Las guías deberán con-
tener:

1.° Número de orden del docu-
mento.

2.° Nombre de la Alcaldía o Co-
munidad de Labradores que las au-
toricen.

3. 0 Nombre y apellidos de dueño
de la finca.

4.° Nombre de la finca donde el
fruto se extrae; término municipal a
que aquella pertenece y Puesto de la
Guardia civil a cuya demarcación
corresponda.

5. 0 Nombre y apellido del que
conduce el fruto y cantidad de acei-
tuna que se transporte.

6.° Nombre y apellido del com-
prador o del dueño de la fábrica o
molino donde se conduce, con ex-
presión del lugar en que dichos es-
tablecimientos radiquen así como
del nombre o razón social por que
sean ellos conocidos.

Quinto. Los dueños de fábricas,
molinos aceiteros, o almacenes de
aceitunas no recibirán fruto alguno
de esta clase sin la entrega por parte
del conductor del mismo del duplica-
do de la guía correspondiente de cir-

culación. Por cada partida de fruto
que reciba harán un asiento al dorso
de la guía del conductor y del dupli-
cado de la misma que deberá quedar
en su poder, autorizándose de esta
forma recíprocamente la entrega y
firmando ambos por sí o por perso-
na a su ruego, caso de no saber ha-
cerlo.

Sexto. Todo dueño de fábrica,
molino o almacén de aceituna, lleva-
rá un libro registro en cuyas hojas
se estampará el sello de la Alcaldía
o Comunidad de Labradores, exten-
diéndose en la primera de dichas ho-
jas una diligencia en la que se haga
constar el número de folios que el
referido libro de registro contenga.
Dicha diligencia será autorizada por
el Alcalde o Presidente de la Comu-
nidad de Labradores y Secretario del
Municipio o Corporación mencio-
nada a cuya demarcación pertenezca
el establecimiento, así como por el
Comandante del Puesto de la Guar-
dia civil a cuya jurisdicción aquél co-
rresponda. En dicho libro será abier-
ta una cuenta corriente a cada ven-
dedor en la que se anotarán por ri-
guroso orden de entrada las canti-
dudes que aquél vaya entregando
con indicación de cuantos datos fi-
guren en la guía respectiva, esto es
número de orden del documento,
autoridad que lo expidió, dueño del
fruto y cantidad recibida en cada
conducción, de tal forma que cada
día se pueda comprobar la cantidad
total de aceituna que haya ingresado
con expresión de la finca de donde
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proceda. Igualmente anotará el pro-
pietario las partidas que ingresen en
su establecimiento y que procedan
de su propiedad.

Los dueños que se indican estarán
obligados a presentar estos libros y
los duplicados de las guías a mis
Delegados, Guardia civil y demás
Agentes de la Autoridad cuantas ve-
ces así se lo exijan para practicar
los afcros o comprobaciones que
se estimen oportunas, extremos pa-
ra los cuales quedan expresamente
autorizados.

Séptimo. Los establecimientos pú-
blicos dedicados o la compra de
aceituna de verdeo para su venta
practicarán también sin excusa ni
pretexto alguno cuanto antes queda
preceptuado.

Octavo. Por los Jefes de estación
y demás empleados en las líneas
férreas no se admitirá ninguna fac-
turación de aceituna sin la presenta-
ción de una guía especial expedida
por la Alcaldía o Comunidad de La-
bradores y que será unida al talón
de transporte. Igual guía especial
llevarán las expediciones que vayan
por carretera destinadas fuera del
término municipal en donde radique
la finca.

Noveno, Los depósitos de com-
pra de aceituna deberán estar esta-
blecidos precisamente, dentro del
casco de la población y deberán ser
autorizados por los Alcaldes res-
pectivos, previo informe favorable
del Comandante del Puesto de la
Guardia civil a quien corresponda
y presentación del documento que
acredite que el interesado se matricu-
ló para el pago de la contribución
industrial. El comprador queda obli-
gado a comunicar a la Alcaldía o
Comunidad de Labradores y Puesto
de la Guardia civil con veinticuatro
horas de antelación el día en que ha
de dar comienzo a la adquisición de
la aceituna.

Décimo. Por Delegados de este
Gobierno así como por los que de-
signen las Alcaldías o Comunidades
deLabradores, se verificarán las com
probaciones necesarias respecto a
los asientos de los libros, existencia
y procedencia del fruto así como en
cuanto se refiera al exacto cumpli-
miento de todo lo ordenado en la
presente circular.

Once, Las Alcaldías o Comuni-
dades de Labradores pasarán diaria-
mente a los respectivos Comandan-
tes de Puesto de la Guardia civil, re-
lación de todas las guías que autori-
cen,

Doce. Las infracciones de los
preceptos de esta circular serán cas-
tigadas con el decomiso del fruto in-
tervenido y con las sanciones a que
autorizan las Leyes vigentes. La rein-
cidencia y la infracción reiterada se
castigarán con el máximun de seve-
ridad que los referidos preceptos le-
gales permiten.

Los Alcaldes darán la mayor pu-
blicidad a esta circular por cuantos
medios les sugiera su celo y pres-
tarán su preferente atención al cum-
plimiento de los preceptos anteriores

con objeto de que los mismos
sean cumplidos rigurosamente.

De toda duda que pueda presen-
tarse respecto al contenido de la
presente Circular, se dará inmedia-
to traslado a este Gobierno civil
por los interesados por conducto de
la Alcaldía respectiva, para su opor-
tuna resolución.

Espero y confío que por mis De-
legados, Alcaldes, Guardia civil, Co-
munidades de Labradores y demás
agentes de mi autoridad serán adop-
tadas todas aquellas medidas condu-
centes al más exacto cumplimiento
de esta Circular.

Córdoba 4 de Octubre de 1935.
- El Gobernador civil, José de Gar>

dogal.

*—Sietraer •

Diputación provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado de Fomento

Núm. 4.174

ANUNCIO

Habiéndose terminado las obras
de reparición de explanación y firme
de los kilómetros 1 al 2'900 del ca-
mino vecinal del KILOMETRO 11
DE LA CARRETERA DE PRIEGO
A LA ESTACION DE LUQUE BAE-
NA A LA ALDEA DEL ESPARRA-
GAL, ENLAZANDO EN EL QUE
CONDUCE DE PRIEGO A LA
MENCIONADA ALDEA, ejecutadas
por el Contratista don Domingo Li-
nares Tienda, que tiene solicitada la
devolución de la fianza de QUINIEN-
TAS NOVENTA Y SEIS PESETAS
CON SESENTA Y TRES CENTI-
MOS (596'63 pesetas) depositadas
en la Ceja de Fondos provinciales
para responder de su compromiso
de ejecutar dichas obras, se hace
constar por el presente para que en
el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de
este anuncio, Se presenten en la Al-
caldía o Juzgado municipal de Prie-
go, donde radican las obras, cuantas
reclamaciones procedan en contra
del mencionado Contratista como
consecuencia de las mismas, debien-
do remitir el Juez y el Alcalde dichos,
al siguiente día de expirar el plazo
mencionado, certificación de las re-
c l amaciones formuladas o justifica-
tiva de que ninguna se ha hecho,
entendiéndose esto último en el caso
de que transcurridos los cinco días
naturales siguientes, no se hayan re-
cibido referidas certificaciones en la
Secretaría de esta Excma. Diputa-
ción.

Córdoba 27 de Septiembre de 1935.
- El Presidente, Pablo Troyano.

Núm. 4 175

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, ea 24 del co-
rrienie mes, acordó incluir en el plan
provincial de caminos vecinales el
denominado de HINOJOSA DEL
DUQUE A VILLAPALTO.

Lo que se anuncia en este periódi-

co oficial para el general conoci-
miento y a fin de que los interesados
formulen, en el plazo de 15 días há-
biles, las reclamaciones que estimen
pertinentes; advirtiéndose que trans-
currido el plazo indicado no se admi•
firá ninguna que se produzca.

Córdoba 27 de Septiembre de 1935.
-El Presidente, Pablo Troyano.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

Caja de Ahorros de Córdoba

Núm. 4.162

ANUNCIO

Habiéndose extraviado el resguar-
do de la pignoración de ropas hecho
en Id Oficina Central de este benéfi-
co Establecimiento bajo el número
cincuenta y cinco mil sesenta y cua-
tro se anuncia al público por término
de quince días, transcurridos los
cuales sin que nadie presente aludi-
do resguardo ni reclamación alguna,
se expedirá el duplicado conforme a
precepto reglamentario.

Córdoba tres de Octubre de mil
novecientos treinta y cinco.--El Con-
tador-Jefe, Paulino Rodríguez Mar-
ín

Primera Agrupación de Jurados
Mixtos del Trabajo de Córdoba

(Ponencia Especial del Rural)

Núm. 4.153

En virtud de la providencia dictada
en el día de hoy, por el señor Presi-
dente de la Ponencia Especial del
Rural, de este organismo, señor Ca-
denas de Llano, se cita a doña Mi-
caela Díaz Mendoza, cuyo último
domicilio era en Puente Genil, calle
Progreso número 6 para el acto de
juicio en primera que se celebrará el
día 15 de Octubre a las diez horas
por expediente seguido a instancias
de doña Micaela Díaz Mendoza con-
tra don Miguel Sánchez Fernández,
por reclamación de cantidad.

Lo que se efectúa en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 269 de
la Ley de Enjuiciamiento civil.

Córdoba 30 de Septiembre de
1935. - El Secretario, Manuel Cas-
tro.

Núm. 4.154

En virtud de la providencia dictada
en el día de hoy, por el señor Presi-
dente de la Ponencia Especial del
Rural, de este organismo, señor Ca-
denas de Llano, se cita a don Miguel
Otero Ramírez, cuyo último domici-
lio era en Córdoba, calle Arenillas
número 23 para el acto de juicio en
segunda que se celebrará ei día 15
de Octubre a las 101 5 horas por ex-
pedienre seguido a instancias de don
Miguel Otero Ramírez contra don
Francisco. Luque, por reclamación
de despido.

Lo que se efectúa en cumplimien-

lo de lo dispuesto en el artícu
lo 269de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Córdoba 30 de Sep tiernhp...e d2
1935. - El Secretario. Manuel ca
tro.

Núm . 40 .r1 e55

en el día de hoy, p
dente de la Ponencia Especial

denas de Llano, se cita a doeniu:
ez

nando Díaz Parras, cuyo últirnoe
micilio era en Córdoba, call( N

k

ces número 8 para el acto d
en primera que se celebrará el (II
15 de Octubre a las 10'30 ho

ciici :tiaidi45

Rural, de este organismo, señor

En virtud de la providencia

1 serioici

7

bas

' reSi

ras j
expediente seguido a instan

xz

don Fernando Díaz Parras eon...
don Manuel Martín y Manuel Pirti:
por reclamación de despido.

Lo que se efectúa en cumplirle.
to de lo dispuesto en el artículo N
de la Ley de Enjuiciamiento civil,

Córdoba 30 de Septiembre
1935. - El Secretario, Manuel Ce,
tro.

Núm. 4.156

En virtud de la providencia dio:.
en el día de hoy, por el señor pu

sidente de la Ponencia Especial
Rural, de este organismo, seiiorr
denas de Llano, se cita a don
tonio Martín Medina, cuyo
domicilio era en Ochavillo (Pe
das) para el acto juicio en segí
convocatoria que se celebrarán
16 de Octubre a las 1015 horast!
expediente seguido a instancias'
don Antonio Martín Medina cork
don José Vargas Luna, por reclairr.
ción de cantidad.

Lo que se efectúa en cumplida
de lo dispuesto en el artículo 269:
la Ley de Enjuiciamiento civil.

Córdoba 2 de Octubre de 19 35..
El Secretario, Manuel Castro

3.n *7111eKi.2

Ayunta mien

MONTORO

Núm. 4.119

Don Manuel González Prado,u
dental de la Comisión gestora'
Ilustre Ayuntamiento de esta C

dad.
Hago saber: Que habiendo

dado este Ayuntamiento en sest

del día nueve de Julio del loas&
año, la ejecución del proyecto
obras del camino vecinal de Mo

ro, al Balneario de Arenosillo,

Ja condición de imponer las co r.

buciones especiales que autor'
los artículos 332 y 254 y siguiW

del Estatuto municipal, sobre los'
rectamente interesados o berleri

dos, se pone en conocimiento del

mismos y del vecindario en ge0

que durante el plazo de cluinced:
POIa contar del sigaiente al de la

cación del presente edicto, Ir
expuesto en la Secretaría dc
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culo 26f;
Civil.

nbre dz
tel

;comentos que integran este expe-

lente y que son los relacionedos en

!l artículo 367 del mencionado cuer-
po legal.

Al prop i o tiempo se hace público,

nC durante el plazo de exposición
de los documentos mencionados y

de los siete días siguientes serán
admitidas por el Ayuntamiento las
reclamaciones que los interesados

crean oportunas formular, bajo la in-
dgencia de que cuantas se deduz-
co una vez transcurridos dichos pla-

105 serán desestimadas por extem-
Maneas.
Montoro a 28 de Septiembre de

1935.- Manuel Gonzalez.

EL CARPIO

Núm. 4.120

Se hace saber por medio del pre-
,sznie edicto, que los p- I drones de

culo 26; Os automóviles existentes en este

civil. termino municipal sujetos al impues-
-nbre iode la Patente nacional de circula-
te! Ce, ción en el próximo año de 1936, han

silo confeccionados por esta Se-
cretaría municipal con sujeción a las
disposiciones vigentes; y para que
los intereaados puedan examinarlos
¡producir las reclamaciones que es-
limen procedentes, quedan expues-
losa] público en la Secretaría muni-

)al por toda la primera quincena
Mpróximo mes de Octubre, admi-
tclose reclamaciones durante la
r:ainda quincena.
El Carpio a 30 de Septiembre de

l935.-El Alcalde, F. Gracia.

TORRECAMPO

Núm. 4.121

Don Sebastián Romero Santofimia,
4Icalde Presidente del Ayuntamien-

o 269
	

to de esta villa.
Hago saber: Que esta Comisión

1935.. ha aceptado y hecho cuyas en sesión
o, del día de ayer varias propuestas de

suplemento de credito con cargo al
exceso de ingresos sobre pagos o

Ito
 s u aeravit sin aplicación del anterior

ejercicio liquidado para atender a los
pagos Ce los gastos hechos y que se
Puedan hacer en el resto del ejerci-
cio por el suministro de medicamen-
tos a la Beneficencia, gastos de re-
presentación y los concernientes al
capítulo 8.° artículo 4. 0 todos del vi-
geite presupuesto quedando dichas
propuestas expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento

do au Por 
término de 15 días contados des-

de el siguiente al de la publicaciónpasa 
de este edicto en el BOLETIN OFI-recio 
CIAL de la provincia para que enMO 
dicho plazo se puedan oir reclama-

110, ciones en cu m p limiento de lo quecor determina el artículo 12 del Regla-
5

lUiOr mento de 24 de Agosto de 1924.Igte Torrecampo a 29 de Septiembree los: 	

1935.- Sebastián Romero.
enerK;;.
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genv. 	

Núm. 4,122nce 

Don Antonio Madrid Giménez, Al -a PUll

calde Presidente de la Comisiónes!!

Gestora m unicipal del Ayunta-de

tiento de esta villa de Espiel.;.efl

Hago saber: Que formados los
padrones del impuesto de Patente
nacional de circulación de automóvi-
les, en sus clases A. 13. y C. para el
ejercicio próximo de 1936, quedan
expuestos al público en la Secretaría
cíe este A y untamiento desde el 1. 0 al
15 de Octubre próximo, para que du-
rante dicho plazo puedan ser exami-
nados y formular las reclamaciones
que sean pertinentes,

Espiel 30 de Se p tiembre de 1935.
- El Alcalde, A. Madrid.

EL VISO

Núm. 4.123

Don José Ruiz y Ruiz, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento constitu.
cional de esta villa.
Hago saber: Que formados los

padrones de Patente nacional para
la circulación de automóviles para el
próximo año de 1936, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quince días, o sea del 1 al 15 del
próximo mes de Octubre, durante
cuyo plazo podrá ser examinado por
los interesados y en la segunda quin-
cena de dicho mes se admitirán las
reclamaciones qne se produzcan.

El Viso a 30 de Septiembre de
1935. -José Ruiz.

Núm. 4.124

Don José Ruiz y Ruiz, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que aceptada por

el Ayuntamiento en sesión celebra-
da el 23 del actual la propuesta for-
mulada por la Comisión de Hacien-
da de una transferencia de crédito de
unos a otros capítulos y artículos del
presupuesto municipal vigente de
gastos, en cumplimiento de lo que
determina el artículo 12 del Regla-
mento de 24 de Agosto de 1924, que-
da expuesta al público en esta Secre-
taría por término de quince días há-
biles, a fin de que durante expresa-
do plazo puedan formularse contra
la misma las reclamaciones que se
crean pertinentes.

El Viso a 30 de Septiembre de
1935. - José Ruiz.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 4.105

Don Rafael del Río Luna, Juez de Ins-
trucción de Posadas y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

providencia de 22 de Agosto último
en cumplimiento de orden de la Au-
diencia provincial de Córdoba en la
causa 263. de 1932 contra I2ufino Ji-
ménez Roldán, de 26 años, hijo de
Dimas y de Aurelia, natural de Ace-
brón (Cuenca) y vecino de Alcalá de
Henares, se ha dejado sin efecto la
prisión del mismo.

Posadas 27 de Septiembre de 1935,

- Rafael del Río. - El Secretario, Jo-
sé de Uribe.

Núm. 4.125

Don Rafael del Río Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de La Carlota José Car-
mona Giménez, la noche del 17 al
18 del actual, de terrenos de aquel
término, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Jnzga-
do con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 191 de 1935.

Dado en Posadas a 24 de Septiem-
bre de 1935. Rafael del Río. - El
Secretario judicial, José de Uribe.

Reseña

Mulo de 4 años, castaño, 1'35 de
alzada, raza española, hierro La Pa-
loma en nalga derecha; lucero y Fé-
nix en la izquierda letra V-4.

Núm. 4.126

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encai go a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial, la busca y
rescate de lo que al final reseño,
hurtado, al vecino de Hornachuelos,
don Francisco Gamero Civico, de la
finca Los Corrales, de aquél término
la noche del 15 al 16 del actual; y

caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 192 de 1935.

Dado en Posadas a 24 de Septiem-
bre de 1935. - Rafael del Río. - El
Secretario, José de Uribe.

Reseña
Mulo de dos años, 1'53 metros de

alzada, pelo castaño oscuro.

Núm. 4.127

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades; tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do a la vecina de Córdoba Patrocinio
Suárez Varela, la noche del 17 al 18
del actual de terrenos del Molino Gi-
ral, del término de La Carlota, y ca-
so de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tego acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 190 de 1935.

Dado en Posadas 24 de Septiem-
bre de 1935. - Rafael del Río.--El Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña

Mulo castaño de cinco años de
edad, 1'48 de alzada.

Otro mulo capón castaño, de 14
años, 1'48 metros de alzada, en la
nariz tiene un hierro; ambos con el
hierro de Fénix V-4 el primero en
nalga izquierda y el segundo en es-
paldilla izquierda.

MONTORO

Núm. 4.108

Don Joaquín de Lora López, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará,
sustraída en la noche del 21 al 22 del
actual de la finca Puente de los tres
ojos, término de Villafranca, al veci-
no de Linares, José Criado Flores,
cuyo semoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegitimos poseedores según
tengo acordado en el sumario núme-
ro 160 de 1935.

Dado en Montoro 26 de Septiem-
bre de 1935. Joaquin de Lora.—El
Secretario Mariano López.

Señas de la caballería
Mula castaña, oscura, cerrada,

mediana hierro, confuso en anca iz-
quierda, en la rodilla derecha una
porrrilla y entre las dos quijadas,
una fístula.

ALCARACEJOS

Núm. 4.115

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas,
seguidos en este Juzgado por lesio-
nes contra Francisco Melgarejo Fer-
nández, que dijo ser vecino de Cór-
doba, se ha practicado con fecha
seis de Junio último la siguiente li-
quidación de costas.

Pesetas

Derechos del Juzgado con eje-
cución de la sentencia .. 	 18'75

Multa impuesta 	  25'00
Honorarios del Médico 	  5'00

Id. 	 del Veterinario.., 	 0'00
Reintegro de papel de oficio 	  3'75
8 citaciones y emplazamien-

tos. 	
	

8'00

Suma total 	  60'50

Importan las costas causadas, se-
gún detalle, la suma de sesenta pe-
setas cincuenta céntimos; sigue la
fecha y firma del Secretario.

Y para que sirva de notificación al
denunciado cuyo actual paradero se
ignora, se extiende la presente para
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia con el visto
bueno del señor Juez municipal en
Alcaracejos a veintiocho de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y cin-
co. El Secretario suplente, Rafael
Maldonado. - V.° I3.°: El Juez muni-
cipal, Francisco G. Ayala.
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ESTEPA
Núm. 4.106

Don Manuel López Perea, Juez de
Instruccion de Estepa y su parti-
do.
Por el presente y en virtud de pro-

veiclo de este día, dictado en el su-
mai 10 que se instruye en este Juzga-
do, bajo el número 88 del año actual
por hurto de caballerías, he acorda-
do citar de comparecencia ante este
Juzgado de Instrucción, sito en calle
C. Spfnoia número 26, en el término
de 8 días y hora de las once de su
mañana al gitano llamado Sebastián
Vega Salguero y a unos gitanos lla-
mados Los Largos, los cuales sobre
el 15 de Agosto último, estuvieron en
la feria de Fernán-Núñez (Córdoba),
a fin de rebibirles declaración en ex-
presado sumario, el Sebastián como
vendedor de una caballería de mala
procedencia y Los Largos como in-
fervinientes en otro trato de caballe-
rías también de mala procedencia,
apercibiéndoles que de no compa-
recer les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Estspa a 27 de Septiem-
bre de 1935. - Manuel López. - El
Secretario, Antonio Diaz Zorita.

PEDRO ABAD

Núm. 4.107

Don Alfonso Galán Ayllön, Juez mu-
nicipal de esta villa de Pedro
Abad.
Hago saber: Que habiendo que-

dado vacante la plaza de Secretario
suplente de este Juzgado municipal
por traslado del que la desempeña-
ba y en virtud de orden de la supe-
rioridad se anuncia a turno de tras-
lado conforme establece el Decreto
de 31 de Enero de 1934, y demás
disposiciones reglamentarias.

Los aspirantes a dicho cargo pre-
sentarán sus solicitudes debidamente
reintegradas y legalizadas en su caso
ante el Juzgado de primera instan-
cia e Instrucción de Bujalance dentro
del plazo de 30 días a contar desde el
siguiente al en que aparezca inserto
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y en la «Gaceta de Ma-
drid«, acompañadas con los docu-
mentos que acrediten su aptitud y
justifiquen sus méritos.

Se hace constar que esta pobla-
ción tiene 4.376 habitantes de dere-
cho y 3.588 de hecho y que el Secre-
tario sólo percibe los derechos se-
ñalados por el Arancel.

Dado en Pedro Abad a 28 de Sep-
tiembre de 1935.-A. Galán Ayllón.
-P. S. M., Juan Galán.

CORDOBA

Núm. 4.129

Don Patricio López y González de
Canales, interinamente Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Estado exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de la caballería que al final se
reseña que el día 17 del actual fue
sustraida a don Francisco Savanejo

López, vecino de Obejo, del sitio
conocido por Cerro de San Cristó-
bal, de este partido; y a la captura y
conducción a esta cárcel, como de-
tenidos, del autor o autores del he-
cho y la caballería de ser encontrada
la pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 28 de Sep-
tiembre de 1935. - Patricio López. -
El Secretario, P. 11., Leopoldo Ro-
mero.

Reseña

Un caballo capón, de 10 años de
edad, capa castaño oscuro, raza es-
pañola, cabos negros en las extre-
midades letra F S en nalga derecha
y el hierro de La Mundial en la nalga
izquierda.

Núm. 4.130

Don Patricio López y González de
Canales, interino Juez de Instruc-
ción del distrito de la Derecha de
esta capital.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de las caballerías que al final
se reseñan, que el día 21 de Sep-
tiembre fueron sustraidas a don Juan
Cuesta y Núñez del Prado, vecino de
Montilla, del sitio finca Cañetejo, de
este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como deteni-
dos, del autor o autores del hecho y
las caballerías de ser encontradas las
pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 28 de Sep-
tiembre de 1935.- Patricio López. -
El Secretario, P. H., Leopoldo Ro-
mero.

Reseña
Caballo entero, de treinta meses,

castaño oscuro, con la marca,
Potra de igual edad que la ante-

rior, castaña, menos de marca, am-
bos hierro particular, el primero en
nalga izquierda y la segunda en la
derecha.

Muleto de quince meses, pardo
rayado, menos de marca.

Muleto lechal de cinco meses. ne-
gro; estos dos últimos sin hierro al-
guno.

Núm. 4.181

Don Alfredo Usano de Tena, Juez mu-
nicipal del distrito de la Izquierda
de es'a capital.
llago saber: Que en este de mí

cargo y por ante el Secretario que au-
toriza, se siguen diligencias de ejecu-
ción de sentencia firme recaida en
autos juicio verbal civil, instados por
don Antonio Varo Rico, de este do-
micilio contra doña Antonia varo

Rico, de ignorado para ,hro y domici-
lio, sobre cobro de ciento quince pe-
setas veinte céntimos y costas, en cu-
yas actuaciones, se saca a venta en

pública subasta, para su remate en el
mejor postor la parte de finca si-
guiente:

Pesetas

Una tercera par e e proín-
divisa de la casa número die-
cisiete moderno de la calle
Cristo de San Rafael, de es-
ta capital, apreciada peri-
cialmente en dos mil seis-
cientas sesenta y seis pe-
setas con sesenta y seis cén-
timos 	  2.666'66

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en los estrados de este Juzgado,
sitos en la planta baja del antiguo
Gobierno civil, calle Fermín Galán
número dieciocho de esta capital, se
ha señalado el día veintinueve de
Octubre próximo a las diez horas,
haciéndose saber a los licitadores
que deseen tomar parte en ella, que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su
avalúo, así como, que para ser admi-
tidos habrán de consignar previa-
mente al acto en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, una suma igual al
diez por ciento del valor de dicha
parte de finca, así como que no se
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo y
que la parte de finca obj-to de su-
basta así como el resto de ella, ca-
recen de títulos conocidos, por lo
que el rematante a su costa habrá
de suplirlos conforme a derecho, sin
que por ello, tenga derecho a formu-
lar reclamación alguna.

Dado en Córdoba a treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
cinco.—Alfredo Usano.—E1 Secreta-
rio, R. López.

Núm. 4.187

Don Patricio López y Gonzalez de
Canales, Juez accidental de prime-
ra Instancia del distrito de la De--
recha de esta capital.
Hago saber: Que en los autos

juicio declarativo de menor cuantía
seguidos en este Juzgado a instancia
de la señora viuda de don Francisco
Gavilán Muñoz contra don José He-
rrera Fernández, se sacan a pública
subasta las fincas siguientes:

Una haza en el sitio Cañada del
Colmenar, término de Arjona, con
cabida de dos fanegas, diez celemi-
nes de tierra, equivalentes a una hec-
tárea, sesenta y una áreas, setenta y
cinco centiáreas y cincuenta mi-
liáreas, que linda al Norte con tierras
de don Santiago Morales; al Este
otra de doña Margarita Morales; al
Sur más de Francisco López y al
Oeste del cortijo de Manero de do-
ña Francisca Pérez de Herrastro.
Apreciada en dos mil ciento treinta
pesetas.

Otra haza en el sitio de Albaida de
igual término, con cabida de una fa-
nega, o sean cincuenta y siete áreas
y nueve centiáreas, que linda por Sa
tiente con el camino de Jaén, Sur tie-
rras de Antonio Segovia Lara, Po-
niente camino de los Espinares y

Norte tierras de Manuel Ra mírez Se.
rrano. Valorada en mil doscientd,
cincuenta 

pzea enY otra l sitio Valdevilano
de igual término que las anteriores
con cabida de una fanega equivalen:
te a cincuenta
centiáreas, Y

lt\nr dsaietael Nároerates eyoirliumedves

de don José Herrera Fernández, v d;

doña Luisa Morales Prieto, al sur
con otras de Lorenzo Herrera per,

nández, al Este con más de don pd,
fael Giménez Prieto, o herederos nz
éste, y al Oeste con más de judn

Ruiz Sola. Tasada en mil

pelas)ea tras.el acto del remate se has.
ñalado el día treinta y uno del aetk

a las once horas en la Sala Audie..
cia de este Juzgado, sito calle 0i5.
gora sin número bajo las condicia
nes siguientes:

Primera. No se admitirán poste.
ras que no cubran las dos tercera!
partes del importe del avalúo in,

diéndose hacer posturas separe.
mente por cada una de las fina:
por pujas a la llana.

Segunda. Para tomar parte eril

subasta deberán los licitadores cco

signar previamente en la mesa dt1

Juzgado o n el establecimiento des,

finado al efecto una cantidad igual pe

lo menos al diez por ciento de ladd

aprecio de la finca que trate de
matar; y

Tercera. El rematante consige,
rá en la mesa del Juzgado en el plf

zo que el mismo le señale la difei

cia entre lo consignado para lo,

parte en el remate y el importe
avalúo, otorgándosele despujs
escritura.

Dado en Córdoba a primerod
Octubre de mil novecientos treinla
cinco. - Patricio López. -El Secrt•
tario P. A., Leopoldo Romero.

MADRID

Núm. 4.172

En virtud cle providencia dictü
por el señor Juez de de primera le
tancia número nueve de esta CaPi(d;

en expediente que sigue don Fra'
cisco Saiz López, sobre declaracier
de herederos abintestato de su hei,

mano don Enrique Saiz López, u
anuucia la muerte sin testar cleä
último, ocurrida en esta capital eh;

dos de Agosto del corriente ab

siendo natural de Córdoba, clec'
cuenta y siete años de edad, hijo
don Antonio y doña Dolores, dif
tos y de estado soltero; y se h

saber que (pilen reclama la herent
es su hermano de doble vínculo&
Francisco Saiz López; y por últini
se llama a los que se crean con ig

o mejor derecho, para que comí)!
rezcan en este Juzgado a reclamar;
dentro de treinta días.

Y para su publicación en el BOLI',

TIN OFICIAL de la provincia

Córdoba, se firma el presente
Madrid a veintiocho de Septie

bre de mil novecientos treinta y 5

co. — El Secretario P. S., Gregor''
Ortega.- V.° B.°: El Juez, Firma

gib le.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-

rticnloaciya

ala leg

•

au

 in:E

liti2euntiencipgutigiiioenc]jä

kto

ls leyes,

lY.,BOLE

iilosednoa 2

e

1

3

a

Ti

E

a
5.

e

a
pl

G OB

PROVIN

E n uPsEoc5

CdtialgenPel ót e l

' idas 

enf
O judj,i

tonina stEalisnit

qc:oudialeeber:IlcisiecedAYia((

edSq''Wteuaebrba
m
-

l

1 n rioel
u

e

ess

bsdai:1, rpasz

earien
¡Cilio,

ue se

interes

YO Olor

eario

eiOr de
jØ eberän

Ministerio de Cultura 2024


